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DECRETO

Examinado el expediente administrativo n.º 2600/2022/TE, instruido en relación con Telegestión 
y telecontrol del alumbrado público en Teruel y barrios -EDUSI. Refundido Exp. 623/2018/TE - Exp. 
169/2019/TE - Exp. 1777/2021/TE. Aprobación DECA único., del que se desprenden los siguientes: 

 Antecedentes de Hecho

I.- El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrado el día 25 de septiembre de 2001, 
aprobó los Estatutos por los que se regiría la Sociedad Municipal Urban Teruel, S.A., como empresa del 
Ayuntamiento de Teruel y medio propio instrumental de la Administración Municipal, para la realización 
y cumplimiento del objeto social contemplado en aquellos.

Dicho objeto social establece lo siguiente:

"Constituye el objeto de la sociedad, el desarrollo de las actividades precisas para llevar a cabo 
cualquiera de los siguientes proyectos y actuaciones:

... La realización, desarrollo y ejecución de cualquier encargo de ejecución, siempre que fuere 
competencia del Ayuntamiento de Teruel, de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de cualquiera de sus 
organismos dependientes o de las entidades participadas por el mismo.

II.- Por Decreto de la Alcaldía Presidencia número 416/2017, de 10 de febrero, se crea la Unidad 
de Gestión de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado de Teruel, con la función de 
evaluar y seleccionar las operaciones que se vayan a cofinanciar mediante el programa operativo FEDER 
de crecimiento sostenible 2014-2020, siendo un órgano colegiado de carácter temporal, adscrito al 
Departamento de Alcaldía.

Asimismo se crea la Unidad Ejecutora de la Estrategia DUSI Teruel, que será la Sociedad 
Municipal Urban Teruel, S.A., para lo cual, el Ayuntamiento de Teruel, mediante acuerdo plenario, 
aprobará el correspondiente encargo de ejecución, en el que se concretarán los compromisos y 
obligaciones que asumirá la citada sociedad.

III.- El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de mayo de 2017, acordó 
encargar a la Sociedad Municipal Urban Teruel, S.A., en virtud de su objeto social, la ejecución de la 
Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado de la Ciudad de Teruel, que será cofinanciada 
mediante el programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020, que textualmente dice:
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- Encargar a la Sociedad Municipal Urban Teruel, S.A., en virtud de su objeto social, la ejecución 
de LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO DE LA CIUDAD DE TERUEL que 
será cofinanciada con una ayuda de 5.000.000.- euros procedente del PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE 
CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020.

El presente encargo incluye, además, la realización de algunas actuaciones preparatorias previas, 
como pueden ser la redacción de planes de actuación previos a la selección de las operaciones que vayan a 
ser cofinanciadas por el citado programa operativo.

- El Ayuntamiento procederá a la autorización efectiva del correspondiente gasto de carácter 
plurianual en el momento en que se conozca la programación anual definitiva de la Estrategia DUSI y se 
esté en disposición de comenzar con la contratación de las actuaciones. Por ello, la Sociedad Municipal 
Urban Teruel, S.A., no iniciará ninguna contratación de las actuaciones cofinanciadas sin que se haya 
verificado el trámite expresado anteriormente y sin contar con un informe o certificado de existencia de 
crédito que recabará de la Intervención Municipal.

- Durante el desarrollo del presente encargo, y con el fin de cumplir adecuadamente con los 
principios de gestión y control exigidos por la normativa europea, la Sociedad Municipal Urban Teruel, 
S.A. llevará a cabo las siguientes tareas y funciones, sin perjuicio de cualesquiera otras que el 
Ayuntamiento de Teruel decida adicionarle posteriormente conforme avance la gestión del Programa:

- Ejecutar la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado de la Ciudad de Teruel 
cumpliendo la normativa de aplicación y de acuerdo con el DECA (documento que establece 
las condiciones de la ayuda) que le entregue la Unidad de gestión del Ayuntamiento de 
Teruel y de acuerdo con las instrucciones que envíe la autoridad de gestión, o cualquier otra 
autoridad con potestad para ello.

- Disponer de un sistema de contabilización separada para todas las operaciones objeto de 
cofinanciación.

- Suministrar la información que se requiera para su incorporación al sistema informático que 
gestione el programa

- Registrar y almacenar los datos relacionados con cada una de las operaciones, transacciones 
e indicadores que se ejecuten dentro del Programa Operativo (PO), garantizando una pista 
de auditoria adecuada.

-  Disponer de la documentación necesaria para garantizar la pista de auditoria. En este 
sentido el sistema de archivo la Sociedad Municipal Urban Teruel, S.A., deberá seguir el 
sistema de archivo establecido en el manual de procedimientos aprobado por el 
Ayuntamiento de Teruel.

- Contribuir a la evaluación del PO.
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- Suministrar a la Autoridad de Gestión toda la información y documentación necesaria sobre 
los procedimientos y verificación efectuados en relación al gasto certificado.

- Participar, en su caso, en los Comités de Seguimiento, siempre que sea necesario a juicio de 
la Autoridad de gestión.

- Contribuir a la elaboración de los informes anuales y el informe final.

- Ejecutar todas las acciones de información y publicidad que sean precisas para cumplir 
adecuadamente con la Estrategia de Comunicación aprobada por el GERIP. 

- Recoger y suministrar información correspondiente a los indicadores de seguimiento y 
evaluación de realización y resultado de las Estrategias de Comunicación, utilizando para ello 
la metodología que recoge la Guía de Seguimiento  y evaluación facilitada por la la Autoridad 
de Gestión.

- Establecer los procedimientos necesarios para prevenir, detectar y corregir las 
irregularidades.

- Participar en el equipo de autoevaluación del riesgo antifraude.

- A la hora de ejecutar las operaciones seleccionadas por parte de la Unidad de Gestión del 
Ayuntamiento de Teruel, la Sociedad Municipal Urban Teruel, S.A. tendrá facultad para aprobar los 
proyectos de obras públicas locales y efectuar las contrataciones de obras, servicios y suministros que 
precise la realización material de las operaciones.

En relación a la aprobación de los proyectos de obras públicas locales por parte de la Sociedad 
municipal Urban Teruel, S.A., el acuerdo que adopte la Sociedad se realizará previa la tramitación del 
correspondiente expediente, de acuerdo con lo establecido en el Titulo VII del Reglamento de Bienes, 
Actividades Servicios y Obras de las Entidades locales de Aragón y con inclusión de cuantos informes 
técnicos y/o jurídicos sean legalmente preceptivos.

- El coordinador del encargo de ejecución, por parte de la Sociedad Municipal Urban Teruel, S.A., 
será la persona que ostente el cargo de Consejero Delegado de la citada Sociedad.

- El director del encargo de ejecución, perteneciente al Ayuntamiento de Teruel, será el  
Ingeniero de la Unidad de Infraestructuras, Antonio Torner Bellido.

- La Unidad de Gestión del ayuntamiento de Teruel actuará como órgano de verificación y 
control de la gestión de la Sociedad Municipal Urban Teruel, S.A.

Para ello, deberán llevarse a cabo tantas reuniones de trabajo como fueren necesarias, en las 
que, entre otros, se tratarán los temas relativos a la ejecución y estado de las operaciones 
seleccionadas, el cumplimiento de plazos, así como cualquier otra incidencia que pudiere surgir. 
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- Otorgar a tal efecto la correspondiente autorización a la Sociedad Municipal Urban Teruel, S.A., 
para que tome plena posesión de los inmuebles y suelo público afectado, con la finalidad de proceder a 
la ejecución de las actuaciones y proyectos que conformen la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible 
e integrado de la ciudad de Teruel.

IV.- Con fecha 16 de noviembre de 2022 se dicta Decreto n.º 3824/2022, por el que se aprueba 
el documento que establece las condiciones de la ayuda -DECA- modificado, de la operación 
“Telegestión y telecontrol del alumbrado público en Teruel y barrios pedáneos”, adoptando las 
condiciones impuestas en la Circular 2/2020, de fecha 10 de junio

V.- Con fecha 12 de enero de 2023, número de registro de entrada 2023000667, se recibe  
informe del Director de la Unidad de Gestión de la Estrategia DUSI Teruel, que textualmente dice:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Mediante Decreto número 3824/2022, de fecha 16 de noviembre de 2022, se aprobó el 
documento refundido que establece las condiciones de la ayuda (DECA) y se adaptó a las nuevos 
circulares emitidas desde el Organismo Intermedio para la operación “Telegestión y telecontrol del 
alumbrado público de Teruel y Barrios ”. EXPTE. 2236/2022/TE.

FUNDAMENTOS

Eje 12 de la Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado de Teruel contiene las 
operaciones a implementar según lo planificado y de acuerdo con el contenido del programa en línea con 
lo establecido en el acuerdo de asociación y la estrategia seleccionada.

El manual de procedimiento aprobado por el Ayuntamiento de Teruel para la selección de 
operaciones, recogía en el anexo IV, la plantilla del Documento que Establece las Condiciones de Ayuda 
(DECA). Dicho documento será necesario para que la Unidad de Ejecución conozca como llevar a cabo la 
operación.

Para la gestión de la estrategia de desarrollo sostenible e integrado se creó desde el Ministerio 
de Hacienda una aplicación informática denominada GALATEA, en la cual se debe implementar en los 
apartados correspondientes la documentación que constituye el expediente administrativo de cada 
operación. 

Una vez emitida recibido el DECA aprobado y aceptado dicho DECA, fueron remitidos a validar al 
Organismo Intermedio de Gestión mediante la plataforma GALATEA. En dicha revisión se nos informó 
que una vez revisados los indicadores entendían que uno de ellos no correspondía a la naturaleza de la 
operación y para evitar problemas posteriores se eliminara dicho indicador.  Este indicador es el 
siguiente:

E016. Número de usuarios que están cubiertos por un determinado servicio público electrónico 
de Smart Cities



5

Código seguro de verificación: 14614204454114467522
Puede obtener la copia electrónica en www.teruel.es

El valor estimado para el año 2023,

E016: 36.043 Usuarios

Por lo tanto, y para evitar complicaciones y siguiendo las recomendaciones del Organismo 
Intermedio de Gestión, eliminamos el indicador E016 y mantenemos el otro indicador  con el mismo valor 
asignado 

E024. Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las aplicaciones/servicios de 
Administración electrónica.

El valor estimado para el año 2023,

E024: 4 Usuarios internos

Por todo lo anterior, se propone 

Primero,- Eliminar el indicador E016. Número de usuarios que están cubiertos por un 
determinado servicio público electrónico de Smart Cities y corregir el documento que establecen las 
condiciones de la ayuda (DECA) en este sentido

Segundo,- Dar traslado del presente acuerdo a la Alcaldía-Presidencia junto con el documento 
que establece las condiciones de la ayuda “DECA” de la operación “Telegestión y telecontrol del 
alumbrado público de Teruel y Barrios”, a los efectos de dictar el correspondiente decreto de aprobación 
de la operación seleccionada”.

Fundamentos de Derecho

I.- Con fecha 14 de diciembre de 2016 el Boletín Oficial del Estado núm.301 publicó la 
Resolución de 12 de diciembre de 2016, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y gastos, por la que 
se resuelve definitivamente la primera convocatoria para la selección de Estrategias de Desarrollo 
Urbano Sostenible e Integrado que serán cofinanciadas mediante el Programa Operativo FEDER de 
crecimiento sostenible 2014-2020, convocadas por Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre.

En virtud de la citada Resolución, al proyecto EDUSI del Ayuntamiento de Teruel se le ha 
concedido una ayuda del Fondo Europeo de Desarrollo Regional por importe de 5.000.000.- euros.

Según lo indicado en el artículo undécimo de la Orden HAP/2427/2015, se designa al 
Ayuntamiento de Teruel "Organismo intermedio del FEDER" únicamente a los efectos de selección de 
operaciones.

II.- Considerando el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de 
mayo de 2017, en el que se encarga a la Sociedad Municipal Urban Teruel, S.A., en virtud de su objeto 
social, la ejecución de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado de la ciudad de Teruel.
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III.- Visto lo dispuesto en el Manual de Procedimientos de la Estrategia de Desarrollo Urbano 
Sostenible e Integrado de la ciudad de Teruel (Versión 5), aprobado por Decreto de Alcaldía -Presidencia 
n.º 2.873/2019 de 6 de noviembre en su apartado D) Aprobación formal de la selección de la operación, 
que dice: “...la Unidad de Gestión DUSI Teruel redactará una propuesta de selección de operaciones y 
elaborará el documento en el que se establecen las condiciones de la ayuda (DECA), elevando ambos 
documentos al Departamento de Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Teruel, para su posterior 
aprobación mediante Decreto de Alcaldía”.

IV.- Vista la circular 2/2020, de fecha 10 de junio, por la que se instruye a los Organismos 
Intermedios de Gestión responsables de las Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado 
cofinanciadas con cargo al Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020, sobre aspectos 
relacionados con la selección y supervisión de operaciones y el documento que establece las 
condiciones de la ayuda -DECA-.  

 Por todo lo expuesto, VENGO EN RESOLVER: 

 Primero.- Aprobar el documento que establece las condiciones de la ayuda -DECA- modificado, 
de la operación “Telegestión y telecontrol del alumbrado público en Teruel y barrios pedáneos”, 
incorporándolo como anexo a la presente resolución.

Segundo.- Que por parte del usuario de la aplicación GALATEA de la Dirección General de 
Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda y Función Pública, y al objeto de obtener su validación por 
parte del Organismo Intermedio de Gestión, se proceda al alta de la operación, previa introducción de 
los datos que garantizan que la operación entra en el ámbito del FEDER y que determinan la categoría 
de intervención a la que habrá que atribuir el gasto de la operación.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a la Sociedad Municipal Urban Teruel, S.A., como Unidad 
Ejecutora de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado de la ciudad de Teruel.
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ANEXO
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Así lo manda y firma la Alcaldía de esta Ciudad, en Teruel, a fecha referida en la firma 
electrónica, señalando que la suscripción de la presente Resolución por parte del Secretario General, se 
realiza, exclusivamente, a los efectos de garantizar la autenticidad e integridad de la misma.
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